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SubTipo tramite: V 
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Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

E el estado de su tramite por NERNE? 1 78) 
Digiando No de tramite año y verficador = 

  

 



Guayaquil, 6 de enero del 2014 

Señor 

Galo Renato Poma Castro 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía SCALINO S,A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL en remplazo del señor Danny Paul 

Carrion Ordoñez, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 

La compañía SCALINO S.A., se constituyó el 8 de Noviembre de 2010, mediante 
escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 21 de diciembre del 2010. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

     
  

    Dr Piero Toshas Aychrt Vikofnzini Carrasco 

NOTARIO FRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 

 



    
    

A Registro Mercantil de Guayaquil 
ERO DE REPERTORIO: 997 

  

énto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
ayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha diez de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
: Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SCALINO 5.A., a 

favor de GALO RENATO POMA CASTRO, de fojas 1.161'a 1,163, 
Registro de Nombramientos número 370, 
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Guayaquil, 14 de enero de 2014 

revisaDo poÉeW 

La resporsabilidad sobre la veracidad y sutontiidad de los dass regados, es de cxotusiv responsabilidad de lo e 
dechicante cuando cia O cste-praves tods la información, al covor de lo estgblccido en el An. 4 de/la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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